
Guayaquil, 28 de marzo del 2018  

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEGUAS   A TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A.  

En su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

comunico: 

Que, con fecha de 28 de marzo del 2018, he cedido UNA (01) acción de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo 

registro en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

ROBAYO RENDON ORLANDO VINICIO, ha transferido UNA (01) Acción 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. HARO 

ANANGUMBLA LUIS SENON con Cedula de ciudadanía 1710723360, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1710542943 de estado civil casado y con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A, tiene asignado 

el número de expediente 127932. 

Atentamente,  

 

 

 

 

ROBAYO RENDON ORLANDO    HARO ANANGUMBLA LUIS  
C.I. 1710542943                                              C.I. 1710723360 
 

 

 

LEDESMA CRUZ LELI  

C.I. 1203293897 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

Guayaquil, 26 de febrero del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A. En su 

calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

comunico: 

Que, con fecha de 26 de febrero del 2018, he cedido DIEZ (10) acciones de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro 

en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

LOOR CARREÑO EVELLYN MELISSA, ha transferido DIEZ (10) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sra. BEJARANO 

TOSCANO LOURDES DE FATIMA con Cedula de ciudadanía 0300991346, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796 de estado civil divorciada y con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A, tiene asignado el 

número de expediente 127932. 

Atentamente, , e A 
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Guayaquil, 26 de febrero del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DE! GUAYAS S.A. En su 

calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

comunico: 

Que, con fecha de 26 de febrero del 2018, he cedido UNA (01) acción de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro 

en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

LOOR CARREÑO EVELLYN MELISSA, ha transferido UNA (01) Acción ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. CANTOS LOOR SERGIO 

BADIK con Cedula de ciudadanía 0930280532, de nacionalidad ecuatoriana, 

en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796 de estado civil divorciada y con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. d 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A, tiene asignado el 

número de expediente 127932. 

Atentamente, 

              EVEEEYN LOOR EÑO ¡O CANTOS LOOR 

1306763796 0930280532



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 



 

 



  

Guayaquil, 26 de febrero del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A. En su 

calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

comunico: 

Que, con fecha de 26 de febrero del 2018, he cedido QUINCE (15) acciones de 

la compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo 

registro en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

LOOR CARREÑO EVELLYN MELISSA, ha transferido QUINCE (15) Acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. MANCILLA 

HENRIQUEZ LEONIDAS ISMAEL con Cedula de ciudadanía 0906290689, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796 de estado civil divorciada y con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A, tiene asignado el 

número de expediente 127932. 

Atentamente, 

¡CILLA HENRIQUEZ     
1306763796 0906290689 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 

 



  

Guayaquil, 26 de febrero del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A. En su 

calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

comunico: 

Que, con fecha de 26 de febrero del 2018, he cedido VEINTE (20) acción de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo registro 

en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

LOOR CARREÑO EVELLYN MELISSA, ha transferido VEINTE (20) Acción 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. PARRAGA 

ALCIVAR PEDRO SEGUNDO con Cedula de ciudadanía 0907585657, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796 de estado civil divorciada y con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. . 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A, tiene asignado el 

número de expediente 127932. 

Atentamente, 

   AVALADO CARÉEÑ EVELDAN, EÑO PEDRO PARRAGA ALCIVAR 
1306763796 0907585657 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 

 



  

  
Guayaquil, 15 de febrero del 2018 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A. En 

su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

comunico: 

Que, con fecha de 15 de febrero del 2018, he cedido UNA (01) acción de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo 

registro en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

LOOR CARREÑO EVELLYN MELISSA, ha transferido UNA (01) Acción 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor de la Sr. PORRO 

QUIMI VICTOR EMILIO, con Cedula de ciudadanía 0927904920, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 1306763796 de estado civil dicorciado y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. 

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A tiene asignado 

el número de expediente 127932. 

Atentamente, 

   
Á PORRO QUIMI VICTOR 

C.l. 1306763796 C.l. 0927904920 

ste pde sir



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 

 


